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BUENAS TARDES CORDIAL SALUDO 
EN CALIDAD DE APODERADA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE ME PERMITO APORTAR CONTESTACION
DE DEMANDA :
RADICADO: 2021-00074
DEMANDANTE: HERNAN MONTENEGRO
PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

QUEDO ATENTA A CUALQUIER REQUERIMIENTO.
GRACIAS
ATENTAMENTE
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA
ABOGADA CONTRATISTA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Maria Alejandra Arias
Abogada
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 JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA - VALLE. 
E.    S.    D. 

 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: HERNAN MONTENEGRO 
DEMANDADO: 
ASUNTO:                                      

Departamento del Valle del Cauca. 
Contestación de Demanda. 

RADICACIÓN:  2021-00074 

MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA mayor de edad, domiciliado y residente en 
Buga – Valle, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía No C. 
C. No 29.285.354 de Buga Valle del Cauca y Tarjeta Profesional No 162.803 del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme con el poder que le confirió la Señora 
Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, a la Directora del Departamento 
Administrativo Jurídico Doctora LIA PATRCIA PEREZ CARMONA, (Ver poder y 
anexos), el cual me sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese Honorable 
Despacho Judicial, que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes 
términos: 
 

I. LO QUE SE DEMANDA 

 
Que se decrete la nulidad de la resolución No 05366 del 31 de diciembre de 2019, 
proferida por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, mediante la cual niega 
el reconocimiento y pago de la sustitución pensiona al señor HERNAN 
MONTENEGRO ARANA.   
 
Que como consecuencia de lo anterior y como restablecimiento de los derechos 
conculcados con el acto administrativo declarado nulo se declare que el señor 
HERNAN MONTENEGRO ARANA, es beneficiario de la sustitución pensional por 
haber sido compañero permanente de la señora MARICELA PAZ ESCOBAR.  
 
Que como consecuencia de lo anterior y como restablecimiento de los derechos 
conculcados con el acto administrativo declarado nulo se condene al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DE CAUCA, a pagar al señor HERNAN 
MONTENEGR ARANA, como beneficiario, la sustitución pensional, como 
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 consecuencia del fallecimiento de su compañera permanente la señora MARICELA 
PAZ ESCOBAR 
 
Que como consecuencia de lo anterior y como restablecimiento de los derechos 
conculcados con el acto administrativo declarado nulo se ordene Al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al pago de dicha prestación con su 
correspondiente retroactivo, a partir del 1 de agosto de 2015. 
 
Que como consecuencia de lo anterior y como restablecimiento de los derechos 
conculcados con el acto administrativo declarado nulo Se condene al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al pago de intereses moratorios desde 
el día 3 de noviembre de 2019, fecha en la que se cumplieron los 2 meses de haber 
solicitado la sustitución pensiona hasta que se realice el pago de la obligación. 
 
 
 

II. A  LOS HECHOS 
 
Primero: Se presume como cierto. 

 
Segundo: es cierto. 
 
Tercero: Se presumen como ciertos según consta en los documentos que reposan 
en el traslado de la demanda  

 
Cuarto: se presumen como ciertos según consta en los documentos que reposan 
en el traslado de la demanda.  

 
Quinto: es cierto  
 
Sexto: es cierto. 
 
Séptimo: es cierto 
 
Octavo: es cierto. 

 
Noveno: me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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 Decimo: no es cierto 
 
 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES  
 

 
Solicito respetuosamente DENEGAR todas y cada una de las Pretensiones de la 
demanda.  Igualmente reconocerme personería jurídica para actuar dentro del 
proceso. 
 
 

IV. ARGUMENTOS JURIDICOS 
 
 
Con la finalidad de atender la contingencia derivada de la muerte, el legislador 

previó la denominada pensión de sobrevivientes y sustitución pensional, como una 

prestación dirigida a suplir la ausencia repentina del apoyo económico que brindaba 

el afiliado al grupo familiar, y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un 

cambio sustancial de las condiciones mínimas de subsistencia de las personas 

beneficiarias de dicha prestación. Es decir, que su reconocimiento se fundamenta 

en normas de carácter público y constituye un desarrollo del principio de 

solidaridad.1 

 

Como podemos observar en este caso una pensión sólo se puede sustituir una vez 
en favor del beneficiario de quien causó el derecho, sustitución que fue reconocida a 
la hija de la causante CLAUDIA MARCELA MONTENEGRO PAZ por medio de la 
Resolución número 001614 del 02 de noviembre de 1995 por el FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

En el caso que nos ocupa vemos que la hija de la señora MARICELA PAZ 
ESCOBAR (QEPD) al cumplir los 25 años de edad automáticamente se termina 
dicho derecho pensional. 
 
En cuanto a los beneficiarios de esta prestación el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 indica lo siguiente: 
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 “ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 

  

 Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

  

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que 

la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 

acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha de fallecimiento del 

causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos 

con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y 

tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 

deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 

dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 

de convivencia con el fallecido. 

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 

fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente serán la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay separación 

de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una 

cuota parte de lo correspondiente al literal a) en un porcentaje 

proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 
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 sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 

La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe la 

sociedad conyugal vigente; 

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 

25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 

dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes; y, 

los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, 

que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de 

invalidez. Para determinar cuándo hay invalidez se aplicará el criterio 

previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993”. 

 
La Corte Constitucional, en múltiples pronunciamientos se ha manifestado a cerca 
de la pensión de sobrevivientes y su naturaleza jurídica. 
 En la sentencia T-190 de 1993 la Corte señaló cuál es el fin de esta prestación así: 
 “La sustitución pensional tiene como finalidad evitar que las personas allegadas al 
trabajador y beneficiarias del producto de su actividad laboral queden por el simple 
hecho de su fallecimiento en el desamparo o la desprotección. Principios de justicia 
retributiva y de equidad justifican que las personas que constituían la familia del 
trabajador tengan derecho a la prestación pensional del fallecido para mitigar el 
riesgo de viudez y orfandad al permitirles gozar post-mortem del status laboral del 
trabajador fallecido” 
 La Corte Constitucional ha expresado recientemente: 
“En primer lugar, cuando existan controversias sobre el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes debido a que el cónyuge y compañero(a) permanente, o 
los dos compañeros(a) permanentes del causante han acreditado convivencia con 
este último en periodos distintos o de manera simultánea, la decisión sobre el 
reconocimiento y reparto de la pensión corresponde a la jurisdicción ordinaria. En 
estos casos, la institución encargada del reconocimiento de la pensión debe 
suspender el trámite y someterlo a la decisión de la jurisdicción ordinaria. 
En segundo lugar, las controversias sobre el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes se pueden presentar tanto entre el cónyuge supérstite y 
compañero(a) permanente del causante, como entre sus dos compañeros(a) 
permanentes. En estos eventos, de conformidad con la sentencia C-1035 de 2008, 
si los dos o las dos reclamantes acreditan convivencia simultánea con el causante 
durante al menos sus últimos cinco años de vida, la pensión de sobrevivientes debe 
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 ser concedida a los(a) dos en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
Sin embargo, con base en criterios de justicia y equidad, como lo ha señalado el 
Consejo de Estado, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en casos de 
convivencia simultánea se puede hacer en partes iguales a los compañeros(a) 
permanentes o al cónyuge y compañero(a) permanente”. 
Asimismo en Sentencia C-1094 de 2003 la Honorable Corte Constitucional ha 
expresado: 
“2.2. La pensión de sobrevivientes 
 La Constitución Política consagra una serie de mandatos referentes a la naturaleza, 
cobertura y efectos de la seguridad social. En el artículo 48 la define como un 
servicio público de carácter obligatorio, que se prestara bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. Dispone 
igualmente la Carta que la seguridad social es un derecho irrenunciable que se 
garantiza a todos los habitantes (art. 48). 
 
Por su parte el legislador ha dispuesto que el sistema general de pensiones tiene 
por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de 
las pensiones y prestaciones que  se determinan en ley, así como propender 
por la ampliación progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos 
con un sistema de pensiones. 
 
La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los mecanismos 
instituidos por el legislador para la consecución del objetivo de la seguridad 
social antes mencionado. La finalidad esencial de esta prestación social es la 
protección de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que 
las personas que dependía económicamente del causante puedan seguir 
atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que vean alterada la situación 
social y económica con  que contaban en la vida del pensionado o afiliado que ha 
fallecido. Por ello, la ley prevé, en aplicación de un determinado orden de prelación, 
las personas más cercanas y que más dependían del causante y compartía con el 
su vida, reciban una pensión para satisfacer sus necesidades”. 
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En conclusión y para el caso que nos ocupa el demandante HERNAN 
MONTENEGRO pretende ser beneficiario de la sustitución pensional sin tener en 
cuenta que la ley no permite sustituir la sustitución pensional por cuanto ello 
implicaría «reciclar» infinitamente ese beneficio, pues se heredaría cada vez que un 
beneficiario de la sustitución pensional falleciera. Una pensión sólo se 
puede sustituir una vez en favor del beneficiario de quien causó el derecho. 
 
Se debe tener en cuenta que nuestra legislación no contempla la figura de la 
sustitución de la sustitución de la pensión, ósea que no es legalmente posible que una 
persona trasmita a otra persona una pensión que aquella que recibió por vía de la 
sustitución pensional, dicho en otras palabras la pensión solo se puede trasmitir una 
vez y agotada esta transmisión el derecho pensional se extingue y ya no será posible 
un nuevo reconocimiento que implique trasmisión del derecho, por otra parte se 
evidencia que en su momento el señor HERNAN MONTENEGRO actuó en calidad 
de representante legal de la menor y que por tanto dentro del término de la publicación 
del edicto efectuado para reclamar la sustitución pensional con igual o menor derecho 
que CLAUDIA MARCELA sin solicitar alguno su derecho. Aunado a todo ello en la 
parte resolutiva se dejó plasmado que “contra la presente Resolución procedía 
recurso de reposición el cual debía interponerse dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación y este derecho no fue ejercido, por lo tanto habiéndose 
agotado el trámite procesal el cual otorgaba contra dicha resolución la impugnación 
por intermedio de dicho recurso, no se realizó, razón por la cual este ente territorial 
procedió a negar la solicitud del reconocimiento de la prestación debido a que nuestra 
legislación no contempla la figura de SUSTITUCION DE LA SUSTITUCION DE LA 
PENSION.  
 
Motivos por los cuales solicito muy comedidamente no acceder a las pretensiones de 
la presente demanda. 
 

V. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

* INEXISTENCIA DE OBLIGACION A CARGO DE LA DEMANDADA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
El demandante pretende que se reconozca a su favor la prestación relativa a la 
pensión de sustitución sin tener derecho al mismo, ya que carece el demandante del 
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 derecho a reclamar a la entidad demandada dicha pensión.  Como la pretensión del 
reconocimiento y pago de la pensión en favor del demandante está condenada al 
fracaso. Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
 

* ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un 
enriquecimiento patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que 
medie causa legal para dicha relación, debe concluirse que condenar al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y a mi procurada, al reconocimiento y 
pago de dicha Sustitución puesto que ya  fue reconocida a la hija de la causante 
CLAUDIA MARCELA MONTENEGRO PAZ por medio de la Resolución número 
001614 del 02 de noviembre de 1995 por el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
 

* PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que pueda constituir un reconocimiento de responsabilidad alguna a cargo de los 
demandados, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN, propuesta en aras de su 
defensa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia 
con el Art. 151 del C.P.L., pues las obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren más 
de tres años, desde la fecha de su causación y hasta la fecha de notificación de la 
demanda, se encuentran prescritas. 
 

* GENÉRICA o INNOMINADA 
 
Ruego declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 
proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce 
responsabilidad alguna a cargo de la demandada o de mi representada 
 
Por consiguiente, estimo no válido argumentar y solicitar la sustitución pensional por 
parte del señor HERNAN puesto que esta ya se dio en su momento en cabeza de la 
hija maricela. 
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 COBRO DE LA NO DEBIDO 
 

La excepción del cobro de lo no debido la propongo toda vez que la entidad que 
represento no está en la obligación pagar lo pretendido por el actor, toda vez que está 
demostrado que el señor no tiene derecho a la sustitución pensional ya que la ley es 
muy clara respecto al tema que nos ocupa, y quedo demostrado en la sustitución que 
fue reconocida a la hija de la causante CLAUDIA MARCELA MONTENEGRO PAZ 
por medio de la Resolución número 001614 del 02 de noviembre de 1995 por el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

VI. SOBRE COSTAS 

Respetuosamente Solicito no condenar en costas a mi representado 
Departamento del Valle. 

VII. PRUEBAS 
 
Téngase en cuenta las siguientes pruebas las cuales se aportan como antecedentes 
administrativos dentro del proceso de la referencia: 
Documentales:  
 

 Las aportadas por parte del accionante al momento en que presento la 
demanda 
 

VIII. ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo Jurídico 
del Valle del Cauca, Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARMONA a mi favor, y 
de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora del 
Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos.  

 
2. Documento con el cual se da Contestación a la demanda.  

 
3. Copia del oficio donde se solicitan  los antecedentes administrativos. 

 
 

 
IX. NOTIFICACIONES 
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 1. La demandante y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en 
el libelo de la demanda. 
 

2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle del 
Cauca, las recibirá la Directora del Departamento Administrativo Jurídico 
Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARMONA, En su Despacho ubicado en el 
Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de 
San Francisco, Calle 10 con carrera 6ª Secretaría Jurídica, 2° piso, Santiago 
de Cali. O en la carrera 6 con calle 11 Esquina Piso 2 C.A.D Cartago “Valle del 
Cauca”. 
 

3. Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la 
Oficina  del Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, 
Secretaría Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 
6, Santiago de Cali. O en la carrera 2 NRO 4ª 36 Buga “Valle del Cauca”. 

 
Del Honorable Juez Administrativo, 

 
Atentamente, 

 

 

MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 
C. C. No 29.285.354 de Buga Valle del Cauca  
T. P. No 162.803 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Abogado- Área de Representación Judicial 
  
Notificar 
Correo electrónico mariaalejandraarias@hotmail.com  
Teléfono: 3183102628 
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